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Las leyes, árdenee y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
ROLVIIN, coleccionados para su encuadernacitín, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea Itt instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de ni-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

ac-
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na,

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 30 Enero 1914).
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CÓRODBA
Núm. 419

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excma. Corporación en el mes de
Noviembre de 1913.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don Sal-

vador Muñoz Pérez.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, respectiva al 27 de Octubre úl-
timo, el Excmo. Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas la manifesta-
ción hecha por los señores don Juan Mo-
rán y don Rafael Gutiérrez, en el sentido
de que votaban en contra del acuerdo
adoptado por el Concejo en el cabildo
último y por el que se concedió la sub-
vención de 1.000 pesetas al autor del
proyecto de Ordenanzas municipales que
fué desechado.

Hacer constar en actas e/ reconoci-
miento del Cuerpo municipal ä favor de
los señores don Acisclo Carrillo y her-
manos por el estimable auxilio que han
prestado permitiendo que el agua de su

/ pertenencia se destine temporalmente ä
i satisfacer las necesidades del vecindario
i mediante á haber cortado las aguas del
' venero de Turruftuelos por la epidemia
' tífica que se deja sentir en algunos veci-

nos del barrio de la Catedral, y que una
comisión del seno de la municipalidad

' pase al domicilio de dichos señores á ex-
presarles la gratitud del aludido Cuerpo
por aquel importante servicio; autorizar
los gastos que originen las obras de in-
corporación temporal de dicha agua ä la
cañería de la fábrica de la Catedral, y
abastecer las fuentes públicas y las de los
partícipes, librándolos con cargo al cré-
dito de imprevistos del presupuesto que
rige; que se designen por la Alcaldía, si
lo considera conveniente, comisiones de
sanidad compuestas de señores Conceja-
les que inspeccionen en los distritos el
estado higiénico de las casas, así como
los establecimientos de todas clases en!
que se expendan especies alimenticias,
para exigir que dichos artíctuos se ex-
pongan ä la venta pública cubiertos con
gasas que eviten el contacto de las mos-
cas; inspeccionen asimismo si los hornos
6 tahonas están dotados del agea potable
suficiente para las elaboraciones del pan,
6 utilizan las de los pozos; se vigile tam-
bién si en las huertas del término se la-
van las hortalizas y demás verduras con
aguas claras; requieran á los propietarios
é inquilinos de las casas para que insta-
len en sus retretes y sumideros sifones,
aunque sean de barro cocido, que impi-
dan la salida de miasmas nocivos, 6 ins-
peccionen en fin cuanto se relacione con
las reglas de higiene; que se declare, pa-
ra la tranquilidad de la población y pasa
evitar alarmas infundadas, que la epide
mia tífica no ha alcanzado la intensidad

que se ha supuesto y que por fortuna vä

descendiendo, sin que la mortalidad ocu-
rrido en estos mases haya excedido de la
que se experimentó en igual periodo de
los años anteriores, y que se dén las gra-
cias más expresivas al señor Peset, Di-
rector del Laboratorio de Higiene de Se-
villa, por la vacuna que ha facilitado grá-
tis para el tratamiento preventivo, la cual
será aplicada gratuitamente á los vecinos
que lo demanden por el Director del La-
boratorio de esta ciudad y el Inspector
municipal de Sanidad.

Sufragar el gasto que represente la ren-
ta del edificio que haya de destinarse á
depósito de armamentos para el Ejército.

Que se solicite del Ministerio de la
Guerra la inmediata prosecusión de las
obras para construir el nuevo Hospital
militar, y que se reproduzcan las gestio-
nes practicadas anteriormente cerca de
la Superioridad, al objeto de que se ha-
bilite un departamento en el cuartel de
Alfonso XII para Parque de artillería, y
se atienda al_aurnento y mejora de los
edificios militares por cuenta del Estado.

Hacer constar la complacencia que
producen al Concejo las manifestaciones
hechas por el Jefe provincial de Estadís-
tica por el concurso inteligente y eficaz
que le ha prestado el Jefe de la Sección
municipal señor Rivera Cruz en los tra-
bajos que incumben á. la autoridad muni-
cipal, y que se comunique esta resolución
al referido empleado como nota favorable
para su hoja de servicios.

Aprobarlas modificacionas quese com-
prenden en el proyecto para contratar el
servicio de limpieza y riegos y la adición
del señor Gutiérrez de que se aclarara la
condición 30•' en el sentido de que la
limpieza de los urinarios, caño de Ven-

cegoerra y demás servidumbres se reali-
ce con gran frecuencia y siempre que la
Alcaldía 6 la comisión lo dispongan, cu-
yas variantes se entenderá que forman
parte integrante del pliego de condicio-
nes ä que deberá subordinarse la subasta
que se convoque para contratar el servi-
cio mencionado.

No admitir la dimisión del cargo de
Concejal que ha presentado don Antonio
Grande Pacheco, mediante á que no jus-
tifica documentalmente el motivo que
alega y teniendo en cuenta el escaso
tiempo que le resta de ejercicio, puesto
que el periodo de su mandato termina en
fin del mes próximo.

Autorizar la distribución de fondos
formulada por la Alcaldía para satisfacer
las obligaciones del presupuesto que rige
en el presente mes.

Y, por último, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos favorable-
mente informadas por las comisiones res-
pectivas.

Con lo que terminó /a sesión.

Sesión del día 10

Presidencia del señor Alcalde don Sal-
vador Muñoz Pérez.

I 	 Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 3 del que rige, el

i Excmo. Ayuntamiento acordó:

f 	 Quedar enterado del telegrama de pé-

1

 same que el señor Alcalde había dirigido
al Presidente de la Corporación munici-
pal de París con motivo de la horrorosa
catástrofe ocurrida por un choque de tre-
nes en Melün, así como de la expresiva
contestación de que se dió lectura y en
que se manifiesta que aquel Concejo agra-
dece profundamente los sentimientos de
simpatía que demuestra el mensaje en-

DE LA

Wrilieffial~~{~~..511/~1~~511ro-TAVi

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á /os veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesta
en la regla 8. del art. 8,"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ari CÓRDOBA 	 Pesetas RUBRA Da CÓRDOBA Pesetas

. 3 	 Un mes.
• 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seis meses.
. 33 	 Un año. .

Un mes. . 	 .
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año..

Número suelto, .yo cinismos de peseta.

Se publica todos loe diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dis-
pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá,hasta el recibo del número si-
guiente.

. . 4
• -1125
•. 22 50
• . 45
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viado, por lo que tributa la espresión de
an más viva gratitud.

Que el impuesto de cédulas persona-
les en la inmediata anualidad de 1914 se
recaude por el sistema de administra-
ción, ya que este procedimiento ha ofre-
cido tan favorable resultado en el ario
actual.

Aprobar el pliego de condiciones para
contratar el suministro de alimentos á
los presos de la cárcel pública y otros
servicios inherentes á dicho estableci-
miento por el año inmediato de 1914,
disponiendo que desde luego se anuncie
la oportuna subasta en la forma legal co-
rrespondiente.

Designar una comisión de este Gonce.
jo para que examine si en la casa núme-
ro 4 calle Horno de San Juan, en donde
se halla instalado el Laboratorio munici-
pal de Higiene, existe alguna habitación
baja apropósito para destinarla ä la ban-
da de música.

Autorizar /a adquisición de seis trages
de uniforme de invierno para los ugieres
y porteros de estas Casas Consistoriales.

Aprobar la cuenta que rinde el porte-
ro mayor de estas Casas Consistoriales y
que acredita el gasto originado con mo-
mitivo del suministro de bagajes pedidos
por la Guardia civil durante el tercer
trimestre del año actual, disponiendo
que se reclame su reintegro de la exce-
lentísima Diputación provincial, ä cuyo
cargo corre la obligación mencionada.

Conceder á doña Teresa Caballero la
pensión de 304 pesetas como viuda del
guardia municipal Alfonso Carnerero
González, y que empezará á percibir
desde primero de Enero próximo, luego
que se autorice la consignación corres-
pondiente en el presupuesto de la anua-
lidad inmediata.

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos informadas por las comi-
siones respectivas.

Tomar en consideración una moción
suscrita por el señor Concejal don Rafael
Gutiérrez Villegas, en el sentido de que
se practiquen las gestiones necesarias pa-
ra que se desalojen los locales que hoy
utiliza el Director de la escuela de Artes
y Oficios por haberse matriculado en
ella un número de alumnos superior al
que pueda recibir enseñanza en la parte
del local de aquella que se destina á cla-
ses, y encomendar á la comisión de Ins-
trucción pública que gire una visita de
inspección al referido centro, y provea
lo que juzgue pertinente, proponiendo
cuanto á su juicio proceda.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde don Sal-
vador Muñoz Pérez.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 10 del que rige, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Rectificar el acuerdo adoptado en el
cabildo último referente al contrato de
alimentación de presos y demás servicios
de la cárcel de este partido, en el senti-
do de que se formalizara aquel por tiem-
po de cuatro años en vez de uno que era
el que se fijaba en el pliego de condicio-
nes que aprobó el Concejo.

Quedar enterado del recibimiento que
el nuevo señor Gobernador civil de esta
provincia había dispensado á la comisión

rrillo, Cantareros, Horno, Chasquilla, Pa-
lomar, Atamos, Velasco y Parrillas.

Sección tercera.—Sortea tres asocia-
dos.—Comprende las calles Jerez, Triun.
fo, Torre, Hornillo y Tafur.

Sección cuarta.—Sortea dos asociados.
—Comprende las calles Pozoafuera, Tor-
neruelo, Moral y sus travesías, Arroyo,
Carniceros, Cuesta y Extramuros.

Lo que se anuncia al público para que
en el término de ocho días puedan enta-
blarse reclamaciones para ante la Dipu-
tación provincial, tanto acerca del resul-
tado de la formación de secciones y nú-
mero de Vocales asignados ä cada una
de ellas, cuanto sobre las listas de con-
tribuyentes, las cuales quedan de mani-
fiesto en la Secretaría de esta Corpora-
ción.

Villafranca 27 de Enero de 1914.—
Rafael Pérez Torroba.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 490

Habiéndose incluido en el alistamiento
de esta villa para el reemplazo actual, los
mozos nacidos en la misma el año de
1893, que ä continuación se expresan, y
desconociéndose la residencia actual de
aquellos y la de sus padres, se les cita
por medio del presente: para que compa-
rezcan al juicio de rectificación y cierre
definitivo que tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales el domingo 8 de Febre-
ro próximo á las once de su mañana, has-
ta cuyo día podrán hacerse las reclama-
ciones que procedan sobre sus inclusiones
en este alistamiento, ó comprobar haber-
lo sido en el de otros pueblos; advirtién-
doles que de no verificarlo les parará el
perjuicio ä que haya lugar.

Ptieblonuevo del Terrible 28 de Enero
de 1914.—El Alcalde, José Ramírez.—
El Secretario, Gregorio Martínez

Mozoz que se citan

Guillermo Rigoberto Velez García, de
Martín y Carmen, que nació el 4 de
Enero.

Rafael Pablo García Mogica, de León
y Petra, el 15 de Enero.

Manuel Francisco Masa, hijo de padres
desconocidos, 11 Febrero.

Severiano López Quijada, de José y
Catalina, 21 Febrero.

Cesáreo Paz García, de Manuel y An-
tonia, 25 Febrero.

Baldomero, de padres desconocidos,
27 Febrero.

Rudesindo Moyano Fer nández, de
Francisco y Josefa, 26 Febrero.

Simplicio José Fernández Paz, de Juan
Manuela, 2 Marzo.
Patrocinio Alejandro Estebal Pérez, de

Casimir° y Manuela, 17 Marzo.
Antonio Emilio López Fernández, de

Antonio y María, 21 Marzo.
Inocente Balsera García, de Víctor y

Manuela, 24 Marzo.
Braulio Tapia García, de Juan y Maria,

26 Marzo.
Dimas Tena Benítez, de Alvaro y Ana,

29 Marzo.
Francisco Dirnas Sánchez Pozo, de

Francisco y Antonia,! Abril.
Celestino Fernández Bouza, de Serafin

y Paulina, 2 Abril.
Paulino Ricardo Lozano Madero, de

José y Mercedes, 4 Mayo.
Casiano Paquito Expósito, de Antonio

y Josefa, 2 Julio.

librándose su importe con cargo al cré-
dito respectivo del presupuesto actual.

Autorizar á don Rafael Muñoz Ara-
que para construir un sotabanco y reco-
ger las aguas pluviales por medio de ba-
jantes en la casa núm. 20 calle Góngora,
y á don Mariano Ruiz Jiménez para am-
pliar las dimensiones de un citare de
ventana en la casa núm. 74 calle Al-
faros.

Conceder á María Sánchez Povedano
el braguero que solicita para el trata-
to de una hernia inguinal que padece.

Conferir un voto de confianza al señor
Alcalde para que del personal adscrito á
la Sección de impuestos designe los em-
pleados que hayan de dedicarse á la ins-
trucción de los expedientes de apremio
contra los deudores por cédulas persona-
les, y en caso absolutamente indispensa-
ble nombre comisionados extraños con
la retribnción proporcionada al servicio
que presten.

Y, por último, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos favorable-
mente informadas por las comisiones res-
pectivas.

Con lo que terminó la última sesión
del mes de Noviembre.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to el extracto inserto anteriormente, en
sesión pública celebrada en veintinueve
de Diciembre del año anterior. Córdoba
veinte de Enero de mil novecientos ca-
torce.—El Secretario, Manuel Varoea.---
V.° B.°: El Alcalde, Enriquez.

PALMA DEL RIO

Núm. 488

Don Miguel Jerez Jerez, Alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del Ayun-
tamiento de veintiseis del aci ual, y en

virtud ä venir desempeñándose interina-
mente la plaza de Matrona titular de esta
ciudad, para la asistencia de los pobres,
dotada con el haber anual de quinientas
pesetas, se anuncia al público por térmi-
no de treinta días esta vacante, para que
las aspirantes que se crean con derecho
á ocuparla presenten sus solicitudes den-
tro de dicho plazo, que empezará á con-
tarse aquel desde el día que aparezca este
edicto inserto en el BOLKTIN OFICIAL. de la
provincia. Las solicitudes se presentaran
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
acompañadas de los documentos que
acrediten su aptitud para el desempeño
de dicho cargo.

Palma del Río veintiocho de Enero de
mil novecientos catorce.—Miguel Jerez.
—José Bazo.

VILLAFRANCA
Núm. 479

Don Rafael Pérez Terroba, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de

lo prevenido por el artículo 66 de la ley
Municipal vigente, se ha procedido por
el Ayuntamiento de mi procedencia á la
formación de secciones y designación del
número de Vocales que á cada una co-
rresponde para la elección por sorteo de
la Junta municipal que ha de funcionar
en el presente año, en la forma siguiente:

Sección primera.—Sortea tres asocia-
dos.—Comprende las calles Alcolea, Pon-
zos, Caridad, Baja, Sindico, Herrero, Igle-
sia y Barrioblanco.

Sección segunda.—Sortea tres asocia-
dos.—Comprende las calles Libertad, Ca-

de este Concejo que había pasado á cum-
plimentarlo, anotándolo así para los efec-
tos oportunos.

Hacer constar en actas el sentimiento
que experimenta esta Corporación por
el fallecimiento del jóven don Manuel
Martínez Beltrán, escribiente que era de
las oficinas municipales, y que en mérito
ä sus esmerados servicios se abonen los
gastos del funeral y sepelio por cuenta
del Municipio, previa la presentación de
las cuentas correspondientes y con cargo
al crédito de imprevistos del presupuesto
que rige.
Resolver que el recargo que se imponga

sobre las contribuciones industrial y de
comercio, en la anualidad inmediata, con-
sista en el 32 por 100, ó sea el mismo que
se utiliza actualmente para las atenciones
municipales.

Aprobar la recepción de los trabajos
de empedrados ejecutados por el con-
tratista de este servicio durante el mes
de Octubre último.

Autorizar á don Agustin Pareja Salinas
para ampliar las dimensiones de la puer-
ta de entrada de la casa número 37 du-
plicado calle San Fernando, cuya obra
podrá llevarse á cabo con sugeción ã las
cláusulas que se determinan en los dic-
támenes que acompañan, y con atempe-
rancia a los requisitos que preceptúan las
vigentes Ordenanzas municipales.

Declarar improcedente el pago del ar-

bitrio que se reclama por la Empresa
Arrendataria á los Sres. Córdoba y Com-
pañia por sus anuncios, por referirse á
productos fabricados y domiciliados en el
de referidos señores industriales y hallar-
se por dicha causa exceptuados expresa-
mente de tal obligación por el párrafo
tercero de la cláusula décima del pliego
de condiciones respectivo.

Declarar asimismo exceptuado ä don
José Cañete del Rosal del pago del arbi-
trio sobre anuncios por el que aparece en
el exterior del edificio en que habita
aquel interesado referente ä productos
domiciliados en el pueblo de Peñarroya,
ó sea la venta de abonos químicos, por
considerarlo comprendido en la excep-
ción que establece el párrafo tercero de
la cláusula décima del contrato respec-
tivo.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por esta Corporación en las
sesiones celebradas durante el mes de
Septiembre último,

Y, por último, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos favorable-
mente informadas por las comisiones
respectivas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 24
Presidencia del señor don Ricardo

Aguilar Catalán, Teniente segundo y Al-
calde interino por ausencia accidental
del propietario y del Teniente primero.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 17 del que rige, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas el reconoci-
miento que siente hacia el señor don
Bartolomé de Castro y Escribano, por el
ejemplar de su obra de poesías titulada
allostalgiasa, que ha donado á este Mu-
nicipio, y autorizar la adquisición de al-
gunos tomos, cuyo número fijará el se-
ñor Alcalde, para destinarlos á premios
de los alumnos de las escuelas públicas,
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Lorenzo Lozano Guisado, de José y
Nemesia, 14 Julio,

Justo Ricardo Siruela Ardiere:), de
Manuel y Manuela, 6 Agosto.

Pablo Fernández Sánchez y Sánchez,
de Julián y Ceferina, 13 Septiembre.

Eugenio José Abdón Agudo, de Ra-
món y Felisa, 3 Octubre.

Juan Antonio Ocaña Solonaando, de
José y Florencia, 21 Octubre.

Pedro José Carmona Castillejo, <le Lu-
cas y Manuela, 22 Octubre.

Francisco Eustaquio Hornero Vergara,
de Antonio y María Encarnación, 2 No-
viembre.

Antonio Florencio González León, de
Diego y Joaquina, 7 Noviembre.

Paulino, hijo de padres desconoeidos,
18 Noviembre.

Gregorio Fernández Tena, de Norber-
to y Benita, 28 Noviembre.

Francisco Aguado Aragón, de Pedro
y Leandra, 3 Diciembre.

Juan de Dios Caballero Cortés, de Ro-
bustiano y Carmen, L3 Diciembre.

PUENTE GENIL
Núm. 504

Don Mariano Reina Montilla, Alcalde-presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento de esta
villa.

En virtud del presente, que se inserta-
rá en el BoLETitsi OFicfAL de esta provin-
cia y se fijará en los sitios públicos y de
costumbre de esta población, se cita y
llama á los individuos que al final se di-
rán, que figuran comprendidos en el alis-
tamiento de mozos formado por dicha
Corporación municipal, para el reempla-
zo del corriente año, y cuyo actual para-
dero se ignora, á fin de que antes del
domingo 25 del presente mes, comparez-
can en estas Casas Consistoriales ellos
sus familias á exponer cuantas razones les
asistan en pro 6 era contra de su inclu-
aión, justificando que se han alistaio en
otro Municipio de mejor derecho, y en

cuanto ä los fallecidos lo acrediten así
documentalmente sus respectivas fami-
lias, advirtiéndoles que si llegado dicho
día no comparecen les parará el perjuicio
que haya lugar, incoándoseles los oportu-
nos expedientes de prófugos:

Dado en Puente Genil ä diecisiete de
Enero de mil novecientos catorce.—Ma-
riano Reina.—El Secretario, J, Sancho.

Mozos que se citan

Juan Alejandre Ruiz, hijo de Juan y
Encarnación.

Julio Arroyo Gutiérrez, de Manuel y
Dolores.

Julián Baena Reina, de Manuel é Hipó-
lita.

Antonio Bascón Ramírez, de Antonio
y Dolores.

Antonio Berra' Gutiérrez, de Antonio
Ignasia.
Francisco Bascón Gálvez, de Antonio

y Carmen.
Francisco Borrego Rivas, de Manuel y

Concepción.
Francisco Bedmar Quintero, de Pas-

cual y Dolores.
Rafael Crespo Domínguez, de Manuel

y Ana,
Emilio Cosan° Cabello, de Eugenio y

Josefa.
León Cabello Santos, de Rafael y Car-

men.
Francisco Cabezas Nervión, de José 6

Isabel.

Segundo Cabezas Gálvez, de Antonio
y Dolores.

Antonio Cabezas López, de Juan y Car-
men.

Teodoro Carmona Solís, de Teodoro y
Antonia.

Francisco Cuenca Berra!, de Cristóbal
y Juana.

Manuel Cáceres Castilla, de Miguel y
María Antonia.

Miguel Castellano Huertas, de Bernabé
y Carmen.

Emilio Carmona Almeda, de Rafael y
4

Francisca.
Cristóbal Castilla López, de Cristóbal y

Manuela.
Ramón Cabezas Delgado, de José y

Concepción.
José Delgado Baena, de Vicente y Na-

tividad.
Juan Delgado Cabezas, de Manuel y

Dolores.
Florencio Figueroa Expósito, de pa-

dres desconocidos.
Ricardo Gálvez Calzado, de Antonio y

María Soledad.
Francisco Gálvez Cabello, de Francis-

co y Aurea.
Manuel Gálvez Cabello, de Francisco y

Aurea.
Manuel García Sánchez, de Manuel y

Dolores.
Manuel Graciano Bedmar, de Manuel

y María.
Antonio Gil Soria, de Antonio y Jo-

sefa.
Miguel Gäivez Gil, de Juan y Josefa.
Francisco González Lozano, de Manuel

y Rosario.
Miguel Guerrero Ruiz, de Antonio y

Antigua.
José García Quintero, de Rafael y Con-

cepción.
Juan García Contreras, de Francisco y

Concepción.
Francisco Chacón Jurado, de Juan y

Carmen.
Manuel Chicano Bascón, de Cristóbal

y Dolores.
Manuel Jiménez Saldaña, de Antonio

y Concepción.
Blas Jurado Gálvez, de Francisco y

Concepción.
Francisco Jiménez Rodríguez, de Do-

mingo y María Santos.
Francisco Jurado Alvarez, de Manuel
Gertrudis.
Antcnio López Rivas, de Antonio y

Concepción.

Rafael Laque Yerón, de Diego y En-
carnación.

Joaquín Lozano Navarrete, de Antonio
y Dolores.

Antonio Merino Morales, de José Ma-
ría y Josefa.

Francisco Matas Ruiz, de Rafael y
Emilia.

José María Mansilla Guerrero, de José
y Carmen.

Joaquín Márquez Cañero, de Antonio
y Dolores.

Francisco Moret Mellado, de Salvador
y Carmen.

Toribio Montes Torres, de Manuel y
Carmen.

Anselmo Moreno Delgado, de Juan y
Rosario.

José Mansilla de la Paz, de Juan y Ma-
ría.

Santiago Muñoz Mansilla, de José y
Asunción.

Marco Mellado Gálvez, de Marcos y
Francisca.

Antonio Mellado Gálvez, de Marcos y
Francisca.

Francisco Molina Campos, de Joaquín
y Carmen.

Fernando Morillo Arroyo, de Fernan-
do y Carmen.

Francico Morales Castilla, de José y
María Asunción.

Martín Morales Castilla, de Rafael y
Concepción.

Juan Morón Montilla, de Pedro y Con-
cepción.

Cristóbal Navas Guerrero, de Luis y
Carmen.

Juan Ortiz Delgado, de Antonio y Pi-
lar.

Juan Pérez Sánchez, de Francisco y
Carmen.

Manuel Palos Cosano, de Manuel y
Juana.

Francisco Pozo Gálvez, de Agustín y
Francisca.

Miguel Palos Pozo, de Miguel y Dolores.
Cayetano Prieto Rivas, de Lorenzo y

Cayetana.
Emilio Pino Jiménez, de Manuel y Con-

cepción.
Rafael Pozo Deza, de Marcos y Con-

cepción.
Juan Pastor Muñoz, de Francisco y

María.
Nicolás Prieto Haro, de Pablo y Car-

men.
Emilio Palos Cabello, de Santiago y

Carmen.
Cristóbal Q uintero Meteos, de Antonio

y María.
Miguel Rivas Arroyo, de Francisco é

IIsobel.

I

Manuel Rodríguez Rodríguez, de José
y Margarita.

Domingo Ruiz Rivas, de Antonio y
IJuana.

Enrique Rivas Cosano, de José y Car-
men.

Francisco Ruiz Amaro, de Ildefonso y
Martina.

José Rivas Torres, da Ramón y Ra-
faela.

Francisco Romero Almeda, de Euge-
nio y Josefa,

Manuel Ruiz García, de Antonio y Lo-
renza.

Manuel Ruiz Jalado, de Miguel y Jo-
sefa.

Juan Reina, de padres desconocidos.
José Rodríguez Quintero, de José y

Emilia.
Manuel Romero Ramírez, de Manuel y

Fernanda.
José Ruiz Chaparro, de José y Sole-

dad.
Miguel Rodríguez Pérez, de Manuel y

Dolores.
Antonio Romero Cobos, de Miguel y

Araceli.
Juan Reina, de padres desconocidos.

1
 Manuel Sánchez Quero, de Manuel y
Pilar.

Francisco Sales García, de Francisco y
Soledad.

Manuel Serrano Gil, de Francisco y
Natividad.

Justo Sánchez Rivas, de Manuel y Ma-
ría del Carmen.

José Solís Moreno, de Rafael y Enrri-
queta.

Juan Sánchez Montilla, de Juan y Pa-
trocinio.

Francisco Sánchez Fernández, de Mi-
guel y Francisca.

Luis Santos Morales, de José y Con-
cepción.

Antonio Saldaña Hurtado, de Francis-
co y Concepción.

José María Torres Logroño, de Andrés
y Carmen.

Antonio Tavares Gálvez, de Manuel y
Concepción.

Toribio Villar Matas, de Antonio y
Antonia.

Antonio Villar Pastor, de Francisco y
Carmen.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 465

Lista definitiva de los señores Conce-
jales de este Ayuntamiento y mayores
contribuyentes que tienen derecho ä ele-
gir compromisarios para la elección de
Senadores durante el año actual, la cual
ha sido aprobada por esta Corporación
municipal en sesión del dia 25 del mes
actual:

Señores Concejales

D. Alfonso Sánchez Ramírez
Tulio Barbancho López
Floro Pizarro Rebollo
Manuel T. Ledesma Capilla
Antonio Aranda Mulero
Francisco Barbero Carrasco
Miguel Rubio Alias
Tiburcio Gornez Monsalve
Alfonso Romero Perea
Francisco Diaz Ropero
Francisco Barbero Pozo
Manuel Sánchez y Sánchez
Samoel Antolin Gomez Coronado
Isidoro Barbancho Perea

Hay cuatro vacantes.
Mayores contribeyentes y cuotas que sa-

tisfacen.
Pesetas

D. Andrés Amador Parea
gaba

Luis Francisco Zamorano
Gil

José Matias Parea Bena-
vente 	 952

Gil José Milla Navarro 	 787
Tomás Perea Algaba 	 777
Enrique Vigara Perea 	 765
Juan Torrico Castillejo 	 749
Francisco Perea Perea 	 737
Eduardo Ropero Perea 	 701
Antonio Leal Lopez 	 695
Julio López Luna 	 689
Simeón Fernández Caballero 678
Galo Sanz Caballero 636
Inocente Vigara Perea 587
Antonio Ropero Perea 579
José Ortiz Tarrico 552
Miguel Ropero Perea 527
Luis Navas Sánchez 514
Marcos Bravo Aranda 512
Secundino Castro Caballe-

ro Cano 479
Francisco Calvo de Mora 465
Francisco Vizcaino Mifsut 440
Manuel Flete Antón 434
Jesús L. Afión Mohedano 427
Leopoldo Tena Lopez 427
Francisco Rodríguez Aven-

daño 427
Bernabé Fernández Castillejo 420
Andrés Peña Moreno 	 419
José M. Romero Nognero 	 385

Al-
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4 BOLETIN OFIC AL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Julián Romero Crespo 221 91
Francisco Espejo Serrano 210 71
Antonio Blanco Prados 197 62
Pedro Gallardo Morillo 172 62
Manuel Velarde Ramírez 159 33
Francisco León Lorite 145 10
Rafael Sanchez Alcalde 142 74
Francisco Madueño Gutiérrez 133 09
Manuel Blanco Murillo 132 91
Antonio Peinado Rubio 132 49
Antonio Blanco Murillo 131 61
Miguel Alcalde Alaez 131 57
José Bravo Pedrajas 119 20
Antonio Moreno Jurado (me-

nor) 117 19
Juan Antonio Misas Marquez 103 64
Antonio José López Gañán 103 38
José Montero Peralvo 101 48
José Diez Gonzalez 100 95
Mateo Ruiz Fernández 100 48
Francisco Giménez Madueño 93 96
José Moreno Fernández 93 96
Miguel Rodríguez Cruz 93 09
Eulalio Herrero Delgado 87 71
José Muñoz Calero 84 90
Rafael Campos Machuca 84 47
Juan Cañuelo Blanco 84 04
Rafael Reyes Arévalo 83 06
José Amaya Concha 82 22
Antonio Molina Fernández 79 96
Rafael Blanca Murillo 70 70
Jorg e Fernández Fernández 70 30
Juan López Gonz i)lez 69 87
Antonio Espejo Serrano 65 23
Manuel Hoyo Acudia 65 07
Antonio Peinado Moreno 60 24
Eeni:io Gallegos Madueño 59 22
Francisco Rubio Reyes 58 32
Caeimiro Fernández Vioque
Valentin Vioque López

5566 9559

A gripino Fombelleda Fuentes 56 13
Antonio Romero Lunar 54 07
Leoncio Hida l go Rodriguez 50 41
Agustín Moreno Madueño 50 03
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D. Antonio Ropero Obrero 384 93
Casimiro Vizcaino Mifsut 379 40
Manuel Blanco Perea 371 51
Juan Meteos Ropero 360 24
Miguel Muñoz Diez 354 72
Valeriano Perea Belmonte 351 72
Ramon rema Belmonte 342 09
Germán Vigara Perea 324 39
Emilio Agudo Gomez 320 34
Bruno Fernández Gil 319 84
Pedro Cuadrado Aranda 299 84
Pedro Diaz Barea 286 78
José Tordo° Lopez 281 32
Pablo Belagarda Lozanr 280 20
Miguel Aparicio Perea 274 75
Gabriel Murillo Torrico 264 33
Juan Blanco Torrico 260 59
Feliciano Barbero Aranda 252 12
German Perez Ropero 247 33
Isidro Pefialta Morales 242 77
Miguel Ruiz Pérez 232 08
Manuel Aparicio T`Seclaes 231 72
Alfonso Dominguez Mifaut 236 78
Julian Caballero Peñas 224 80
José Aranda Canales 217 18
Pablo Fernández Moraño 212 86
Rafael Barbancho Murillo - 208 95
Pedro Rafael Fernández Gil 199 57
Alfonso Romero Noguero 188 66
Antonio de Luque Barca 185 60
Ambrosio Torrico López 180 80
Blas Sandoval Granados 178 56
José Alcudia Villanueva 174 30
Pablo Murillo Torrico 174 12
Angel Rubio Coronado 155 30
Antonio Aparicio Perez de

Perea 155 07
Luis Fernández Gil 153 80
Francisco Murillo Parea 152 78
Juan Luna Barban cho 146 23
José Ortiz Legue 141 19
GumersindoSánchezBomero 130 18
Victoriano Alcudia Villa-

nueva 	 115 94
Victor Mateo Ropero 	 106 84

Hinojosa del Duque veinte y seis de
Enero de mil novecientos catorce.—El
Alcalde, Alfonso Sánchez.—El Secreta-
rio, Manuel Tolosa.

DOS TORRES
Núm. 459

Lista definitiva rectificada de los se-
ñores Concejales que constituyen este
Ayuntamiento y mayores contribuyentes
que tienen derecho á votar Compromi-
sarios para la elección de Senadores, se-
gún dispone la Ley electoral de 8 da Fe-

brero de 1877:
Señores Concejales

D. Antonio Moreno Madueño
Agustín Vioque Arévalo
José Moreno Jurado
Fausto Rodrigo Moreno
Ritnón Rodríguez Blanco
Jesús Blanco Murillo
Fernando Blanco Vioque
Juan José López Hidalgo
Simón Serrano Moreno
Bonifacio Gutiérrez Serrano
Faustino Misas González

Vacante por fallecimiento.
Mayores contribuyentes y cuotas que sa-

tisfacen.
Pesetas $

23

38 a
41

31

Antonio González Rodríguez 234 40 1

Dos Torres 26 de Enero de 1914 —
El Alcalde, Faustino Moreno.—El Secre- 

Itarjo, Agustín Moreno.

Audiencia provincial de Córdoba
Núm. 47 5

Lista de los señores Jurados del parti-
do judicial de Fuente Obejuna que han
de comparecer en esta Audiencia los días
25, 26, 27, 28, 30 y 31 de Marzo próxi.
mo , ä las doce, para conocer de las cau-
sas seguidas contra Manuel Zurita por
homicidio, Antonio Aguilar por robo,
Manuel Bermudo por incendio, Francis-
co Naranjo por tentativa violación, Ma-
riano Fernández por homicidio y Felipe
García Cáceres y otros dos por homici-
dio:

Cabezas de familia

D. Manuel de Ochoa Castillejo
Diego Albañil Cabezas
Francisco Rodríguez Bravo
Francisco García Gal/ardo
Jorge Rodríguez Cabezas
Isidoro López Agudelo
Antonio Ledesma Ortega

a Manuel Capellán Murillo
-Angel Montero Palacios
Eustaquio Arévalo Arévalo
Juan Rivera Machuca
Juan Antonio Amba Pizt
Nicolás Mohedano Rueda
Valentín Clavo de Grada
José Hernando Tello

D. Francisco Fernández Cabrera
» Manuel Caballero León
» Gabriel Rueda Trujillo
» Manuel Jurado Rivera
• Fernando García Gómez

Capacidades

D. Antonio López Soto
» Manuel Barón Carrasco
» Camilo García Nogales
» Juan Machado Martínez
» Gregori&Peralvo Sánchez
a Benitil ano Sánchez TiradotEtb

» Rafael' 	 ezas Amaro
» Sebastián Carrasco Olivares
» Juan González Márquez J
» Juan Moreno Medina 	 •
a Tadeo Muñoz RomeA , ti - .)4°

a José Pedrajas Fuentes 	 •

a Camilo Sánchez Galán
» Cándido Delgado del Río
a Pedro Narganes Sánchez
» Diego del Pozo Izquierdo

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Juan Romero:Caliche
» Angel Aguilar -Aguilar
a Manuel Fernández Bruzo
2. Rafael Ruiz Mata

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
a José Guzmán Sánchez de Toro
Córdoba 28 de Enero de 1914.—Visto

bueno: J. Jimérnez.

JUZGADOS
CÓRDOB A

Núm. 5o6

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

de primera instancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da se tramita expediente á instancia de
don Fernando Cabrera y Montilla, ma-
yor de edad, casado, propietario y veci-
no de Sevilla, en solicitud de que se ins-
criba á. su nombre el dominio de media
paja de agua de las que fueron del Ca-
bildo eclesiástico de esta ciudad, con la
cual están dotades las casas, hoy unidas,
pertenecientes al don Fernando Cabrera,
y cuya descripción ea la siguiente:

La casa nimero veinticuatro antiguo
y cincuenta y nueve moderno de la Pia-
za de San Andrés, de esta capital, forma-
da sobre una superficie de tres mil cin-
cuenta y seis varas, equivalentes á dos
mil quinientos cincuenta y cuatro me-
tros ochenta y un milímetros, y linda por
su derecha saliendo con la número vein-
titres antiguo y cincuenta y siete moder-
no, ambas de la Plaza de San Andrés, que
pertenecieron al padre del señor Cabre-
ra don Fernando Rafael Cabrera y Pé-
rez de Saavedra; con los números uno y
sin flamero de la calle llamada hoy de
Barberos, propias, respectivamente, de
dolía Manuela Conde y don Luis Belträn
y por la espalda con la nímero tres anti-
guo y sin ;limero moderno de la calle
que se llamó Infiero, hoy Pedro Fernán-
dez.

Y la casa número tres antiguo y nin-
guno moderno de la calle que llamaron
del Piiiero, después calleja de Santa Mar-
ta, y en la actualidad de Pedro Fernán-
dez, con una superfiCie de cuatrocientas
ochenta y seis varas, equivalentes ä cua-
trocientros seis metros veintinueve cen-
tímetros; que linda por su derecha salien-

do y por la espalda con el jardín de la
casa antes descrita, y por la izquierda
con la nímero cuatro moderno en la

misma calle de Pedro Fernández, de don
José Crespo Alvarez.

La referida media paja de agua perla.
nece en la actualidad á don Fernando
Cabrera Montilla: una quinta parte de
ella por herencia de su padre el referida
señor, y las cuatro restantes por compra
que de ellas hizo ä sus hermanos don Ra-
fael, don Carlos, don José y doña Enri-
queta Cabrera Montilla, segarse acredita
con los documentos presentados, habla.
dose acordado expedir el presente, se-
gundo edicto, por el que cumpliedo lo
prevenido en el artículo cuatrocientos,.
regla °segunda de la vigente ley Hipote.
caria, se citan á las personas de ignorado
paradero que se crean con derecho ä la
posesión de la media pi¡a, de agua, 6 se
estimen perjudicados con I% inscripción
de dominio solicitada, ä fin de que com-
parezcan á'juitificar su derecho en el tér-
mino de ciento ochenta días, contados
desde la inserción del primer edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, que
lo fué en catorce del actual. 	 ara>

Dado en Córdoba á veinte de Naviem-
bre de mil novecientos trece.—Mariano
G. de Andia.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bjao los apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 0{Tribunales respectivos á las per-
sonas ¿frie á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 508

El conocido por Emilio de los. Cantte-

ros, jitano; domiciliado últimamente en
Linares; comparecerá, en término de diez
días, ante Juzgado de instrucción de Bae-

ni, para ser oido en causa por hurto de
caballerías instruida por dicho Juzgado.

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientosy recibos de inquilinat.

Imp. (La Opinión», Brauio La portilla, 6

. nemerripesarme-.31%

D. Antonio Calero Velarde 479

Juan José Moreno Jurado 471

Santiago G.' Arévalo Rojas 298
José Blanco Murillo 257
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